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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1020/25

*H105035850485*
H105035850485

JUICIO: "AGUILAR NICOLAS IGNACIO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172" - EXPTE. N° 1020/25. Juzgado del Trabajo IX nom.-

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.-

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Drocchi de fecha 10/9/25:

Téngase presente lo informado por el presentante y las copias acompañadas. En su mérito y
constancias de autos, déjese sin efecto la audiencia fijada en autos para el día 25/09/25.

En consecuencia, hágasele saber a las personas oportunamente ofrecidas como testigos,
PANTALENA, Sergio Alejandro, DNI 21.335.116, con domicilio en calle Lamadrid N°1276, San
Miguel de Tucumán; BARRAZA, Raul Alfredo, DNI 29.917.640, con domicilio en calle José Ignacio
Thames N°472, San Miguel de Tucumán; CORBALAN SALINAS, Fernando Oscar, DNI 33.748.890,
con domicilio en calle Reconquista N°751, San Miguel de Tucumán; SANCHEZ, Franco Alexis, DNI
40.695.716, con domicilio en calle Diego de Rojas N°3321, San Miguel de Tucumán; SANCHEZ,

Bruno Alejandro, DNI 31.354.103, con domicilio en calle Viamonte N°1639, San Miguel de Tucumán,
que no deberán concurrir a la audiencia de fecha 25/09/25 en razón de quedar la misma sin efecto,

encontrándose dispensadas de tal obligación. A tal fin, líbrese oficio. FCT 1020/25 Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 11/09/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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